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RV: RT n.° 1641-2022-TRASLADO/

John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Vie 24/06/2022 18:29
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>;142-CPMSPIT-PITALITO-4
<juridica.epcpitalito@inpec.gov.co>;vasquezlizeth80@gmail.com <vasquezlizeth80@gmail.com>
CC: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

CESG Nº  1068
                 
Señores  
Secretaría de la Sala de Casación Penal  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
                                 
Ref: Traslado Nº 487 de tutelas contra  los Tribunales Superiores de Distrito Judicial  
Accionante: José Eivar Ome  
Accionado: Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Neiva y otros 
   
Para los fines pertinentes, se reenvía el correo electrónico que contiene adjunta la
acción de tutela citada en la referencia.  
   
___________________________________________________________  
Comunicación del traslado:  
  
Señor  
JOSÉ EIVAR OME  
interno Establecimiento Penitenciario y Carcelario
Pitalito, Huila.
   
Mediante el presente, se comunica que para los fines pertinentes su acción de tutela
se remitió a la Secretaría de la Sala de Casación Penal. 
 
Sobre el particular, amablemente se solicita que a futuro tratándose del asunto se
dirija única y directamente al e-mail:
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, en aras de la celeridad y
para evitar traumatismos 
 
Lo anterior en razón a que, el reparto y demás gestiones de los procesos ordinarios y de tutela
se realizan a través de las Secretarías de cada Sala Especializada, esta oficina maneja los
asuntos de Sala Plena y temas administrativos.  




 

 

John Alexander Ruiz Beltrán 
Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
(571) 562 20 00 ext. 1218
Calle 12 N.° 7-65, Bogotá, Colombia.
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De: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 4:53 p. m.

Para: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>

Cc: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

Asunto: RV: RT n.° 1641-2022-TRASLADO/
 
Buenas tardes

4.Remito acción de tutela de JOSE EIVAR OME contra EL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE NEIVA, LA FISCALÍA SEXTA ESPECIALIZADA DE NEIVA y
LA SALA CUARTA DE DECISIÓN DEL TSDJ DE NEIVA. 

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  Maria Camila Galindo Arias

  Escribiente Nominado 

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1206 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Relatoria Tutelas Sala Plena <relatoriatutelas@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 4:42 p. m.

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>;
vasquezlizeth80@gmail.com <vasquezlizeth80@gmail.com>

Asunto: RT n.° 1641-2022-TRASLADO/
 

Señores
SECRETARÍA GENERAL
Corte Suprema de Justicia

Cordial saludo:

En atención al correo precedente, por medio del cual,  se remite a esta dependencia
una acción de tutela, doy traslado de la misma a esa Secretaría para lo de su
competencia.

Agradezco su colaboración.

_______________________________
Señora
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Lizeth Vasquez <vasquezlizeth80@gmail.com>


Cordial saludo:

En atención a su solicitud, le informo que, dadas la funciones de esta dependencia,
no está contemplada la de dar trámite a las acciones constitucionales, en
consecuencia, no somos competentes para gestionarla.

Por lo anterior se dio traslado de  su solicitud a la Secretaría  General de la Corte
Suprema de Justicia al correo secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co para los
fines pertinentes.

Sin otro particular.
 
Cordialmente,
 

 
 
 

JUDITH A. CHAVES FORERO
Relatoría de Tutelas y Sala Plena
5622000 ext. 9315
Carrera 8 N° 12A-19, Bogotá

 
 
NOTA: La Relatoría de tutelas y Sala Plena informa, que esta dirección de correo
electrónico es de uso exclusivo para realizar solicitudes de precedente jurisprudencial y
providencias que en materia de tutela y/o Sala Plena, profiera la Corte Suprema de
Justicia, por lo anterior comedidamente se solicita abstenerse de enviar toda clase de
recursos y/o memoriales dentro de cualquier actuación judicial, en tal caso, por favor
comuníquese con la respectiva secretaría, toda vez que esta dependencia carece de
competencia para darles trámite.

De: Lizeth Vasquez <vasquezlizeth80@gmail.com>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 2:49 p. m.

Para: Relatoria Tutelas Sala Plena <relatoriatutelas@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto:
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.






















































































